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titulares de derechos reales aJectados pueden formular por es
crito ante este Servicio. hast8 el día señalado para el levanta~

miento del acta previa, alegaciones a .iOS solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bwnes y derechos que se afectan.

Jambién deben compa,{er.,--~i en el Jugar, dia y hora señalados
para ei levantamiento de! acta previa, exhibiendo los documen
tos jJ,~rtinentes paLa a.creditar su personalidad y titularidad de
los iw"'nes áerechos afectit!jos. pudiendo hacerse acampanar a.
su costa, J(' esLinW.n oport.uno de su Perito y un Notario.

L el\' 1¡CV'¡'(11on2 dE' Uf;::\' - E! Tngeniero Jefe, Tomás No-
¡,PH, ' .',0\) E.

le: [JI :~. Finc~: 498, Nombre del propietario: Engra-
na Cun Id. Paraje: ~'()Qri::l.do. Superficie a expropiar: 0,0024
hecUueas, C:ulUvo actual· Bol.ganzas.

Expediente: 2.54-2, Finca, 49ir. Nombre del propietario: César
Porto Carcía Panqe; Sobrado Superficie a expropiar: 0,0008 hec~

tárens. Cultivo actual: Holganzas .

Erial pastos.

Cutttvo

Cereal secano

Cun:.'al secano,
Cereal secano,
Erial pastos

Ce ["NI [ secano.

Corea! secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Erial pastos.

.. 1:::ercal secano.

Situación

La Pardina
La Pardina ..
La Pardina

La Pardina
Barranco de

La Pardina.

La Pardina
La Pardina
La Pardina .<
La Pardina <.
La Pardina

La Pardina

Carmen

Número de la finca
y propietario

Desagüe D-VIl-6-4

Herederos de
Aguilar
Ayuntamiento

Jesús Morán Echegoyen
Benito Cavero Lizondo ..,
Ayuntamiento ....
Herederos de 19nacia
Iguaz La Pardina
Viuda de Jesús Ramirez
'Navarro " .
Carmen Aguerrí Cortés.
Teresa Ezquerra Canales.
Martín Tambo Aznaroz.
Ayuntamiento ..
Herederos de Nicolás
BIas .....

:32.
33.
34.
35.

30.

31.

:J6.

37.
:-18.
39.
40.
41.

RESOLUCION del Servicio del. Plan de ,1ccesos a
GaUcia por la que se fija fecha vara proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectaaas por las obras de "Ensanche y
mejora del firme de la CN-Vi, de Madrid a La Co
ruña y El Ferrot del Caudillo, p. k. 467,500 al 50'1,700
Tramo: Becerreá-Lugo.. , en el término municipal rjs
Neira de Jusa (Lugo).

Se hace publico, de acU61do con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo dia 6 de diciembre,
a partir de las diez horas treinta minutos y en el Ayuntamientu
de· Baralla (Lugo), 56 iniciará el levantamiento del acta previa
a la ocupación de los bienes y derechos afectados pertenecientes
a los titulares que se citan.

Se hace público, igualmente, que los interesados y po:;jbles

COURJiCCION de errores de la Resolución de la Je
fatura. ProvinCiaL de Carreteras de Barcelona por
ia que se señalan fechas para el levantamiento
de las acias orevias a la ocupación de las fincas
que .se citan, afectadas por el prayecto cCN-152, Bar
celarla a Puigcerdci, punto kilométrico 13,100. Insta
lación de báSCULa para control y pesaje de camio
nes·'. Provincia de ,Barcelona.

Ad vertido error en el texto remitido para su publicación de
la citad.a Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del Estado.
numero 26ft, de fecha H de noviembre de 1973, se transcribe a
continuación la oportuna rectificaCÍón:

o:.n la página 2)591, segunda columna. segundo parrafo, donde
dice: ~ .. en el Ayuntamient.o de Vich _,· debe decir: « ... en el
Ayuntumienlo dt,t'vloncada y Reixach .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

=====~=,===,======

Horas semanales

['rimer curso

Lo digo H V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guürdt: a V I.
l\1adrid, )B de octubre ,le 1973,·-EI Director general, LN-is

~3uún''j Fel'llández

RESOUiC}ON de la Dirección General de Univer
.~idQ-tte., e lnvestiUadón por la qu.e se aprueba el
Pian de &tudios del prime.r ciclo de la Facultad de
Ci-enci.as de la Universidad de Santiago.

VüoLu la propuesta elevada por la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Santiago, y en vlrtud de lo dispuesto en el ar
tículo ;'17.1 de la Ley General de Educación, en la Orden de 23
de seotiombj:e de 1972 ("Boletín Oficial del Estado~ del 25) sobre

CORRECCION de errores de la Orden de 28 de sep
tkmbre de 197:> por la que se conceden Licencias y
becas para estudios a Maestros nacionales.

Advertidos errores en .el texto remitido para su publicación
de la citada Orden" inserta en el ...Boletín Oficial del Estado..
numero 239. de fecha 5 de octubre de 1973, se transcriben a
continuación integ-l"os y debidamente rectificados los apartados
décimo y undécimo, que son los afectados:

Décimo.-Los Maestros nacionales a los que se les haya
otorgado beca quedarán sometidos al cumplimi.ento de las
obligaciones establecidas, en la Orden ministerial de 29 de
marzo de 1973 ( ...Boletín Oficial del EstadQ. de fl de abril).

Undécimo.-Las citadas ayudas serán abonadas de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 28
de marzo de 1973 (<<Boletín Oficial deJEstado" de 25 de mayo),

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se aprueba el
Plan de Estudios del primer ciclo de las Facultades !
de Veterinaria de las Universidades de Córdoha,
Complutense de Madrid, Oviado y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por Jos Decanaws tir,
las Facultades de Veterinaria de las Universidades de Córdoba.
Complutense de Madrid, Oviedo y Zaragoza, y en virtud de lo
dispuesto en el articulo 37.1 de la t Ley General de Educación,
en la Orden de 23 de septiembre de 1972, sobredíredrícus para
la elaboración de los Planes de Estudio de la Enseñanza Su
perior, y ,en la Resolución de esta Dirección General de 26 de
julio del presente año (..Boletín Oficial del Estado,. del 25 de
septiembre), que determinó las correspondientes a las Facul
tades de Veterinaria,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el Plan de Es
tudios del' primer ciclo de' las Facujtades de Veterinaria de
las Universidades de Córdoba, Complutense de Madrid, Oviedo
y Zaragoza, en la forma que a continuación se indica:

Biología
Química
Física <.,

Matemáticas
Anatomía y É'l~b~:io'i~gi~

Segundo curse

Cilologia e Histologia
Bioquímica ... ..... ... . .. ,..
Microbiologia, Virología e Inmunología
Parasitologia . ...
Etnología e Identificación ".
Biometria y Estadistica

Tercer curso

Fi.siologia
Patología general
Anatomia Patológica gúneruJ
Farmacologia geneml
Genética general
Agricultura

3
3
3
3
5

3

••2
2
2

•3
3
3
2
3
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Horas semanales

2 4
::¡ 6
3 6

Seminarios
Teóricas y

prácticas

directrices para la elaboración de los Planes de Estudio de la En
señi:mza Superior, y en la Re50luci6n de esta Dirección General
de 17 de julio del presente año (..Boletín Oficial del Estado
del 8 de septiembre). que determinó las correspondientes a las
Facultades de Ciencias,

Esta Dirección General, oída la Junta Nadonal de Universi
dades, ha resuelto aprobar el Plan de Estudios del primer ciclo
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago en la
forma que &e indica en el anexo a la presente Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S.
Madrid 31 de octubre de 1973.-El Director general, Luis Suá

rez Fernández

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

ANFXO

Termodinamica Química
Química Inorganica general
Química Analítica general

Tercer curso

Electricidad y Optica
Química Organica general
Química Física general
Química Técnica genera]

3
3
3
3

4
6
6
4

Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Santiago

" -- --~-------_._.~---'"---- ---------- - -------~~-----------

4 • 2
4 2 Primer curso
4 2
4 2 Química general 3 2

Física general ;J 2
_'vfatemáticas {Algebra y Cálculo infinito} . 4 3
Bio~ogía general 2 2, 2 Geología (Cristalografía y Minoralogía) 2 2

4 2
4 2 Segundo curso
2 1
2 1 Química analitica , •Química física " •Mecánica 2 2

4 2 Termodinámica química 3 2, 2 Matemáticas (ampliación) 3 1
4 2
4 2 Tercer curso

Química inorgánica 3 •Químíta orgánica. .... .. .........». 3 6
Química técnica ..... ,...... - ............ 3 4
Electricidad y óptica ..... .............. 3 3

Horas semanales

Seminarios
Teóricas y

prácticas

3 2
3 5
3 5
2 2
2 2

4 •4 5
3 6
2 2

3 4
3 4
2 4
2 4
2 4

•

Ho;' :~s ssmanaJes
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ANEXO

Plan de estudios de la Facultad d(~ Ciencias Químicas
de la Unívllrsidad de Extl"emadura

RESOLUC10N de la Dirección General de Universi
d[rie~ e lnvedigución por la que se aprueba el Piar!
de Estudios del primer ciclo de la Fa.c¡;¡:tud de Cien
cias Químicas de lu Universidad de r; v;ael"(',(uium.

J'eóricas Prácticas

Vista la propuesta elevada por la Facultad de Ciencias Quí
micas de la Universidad de Extremadura. y en virtud de lo
dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley General de Educa::i(n.
en la Orden de 23 de septiembre de 1972 {~Boletin Oficial d8!
Estado. del 2S} sobre directrices para la I?laboración 'le los
Planes de Estudio de la Enseñanza Superior, y en la Resolución
de esta Dirección General de 17 de julio del presente año f "Bo
letín Oficial del Estado-- del 8 de septiembre), que determinó
las correspondientes a las Facultades de Ciencias.

Esta Dirección General, oída la Junta. NanonaJ de Un'ver
sidades. ha resuelto aprobar el Plan de Estudios del primer ciclo
de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Ex
tremadura, en la forma que se indica en el anexo a la pres:.mte
Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.'
Madrid. 2 de noviembre de 1973 ---El DírectOT" general, Luis

Suarez Fernández.

Sr. Subdirector general dC' Centl'Ob Vnlvprsitarios.

El primer curso tendrá carácter coordinado, pudiendo apro
bar por compensación una asignatura, siempre que su califi
cación no sea inferior a cuatro puntos. si todas las demás eE.>tán
aprobadas y en alguna de ellas alcanza una calificación de seis
puntos o superior

Antes de concluir el primer ciclo los alumnos deberán ha
cer constar un conocimiento ssficiente de inglés a nivel de tra
ducción de inglés: técnico en su especialidad de Química.

3

••
2
2

3

•
3
2

,
3
3
2
2

Algebra (2.o l ..
Análisis matemático (2. 0

) .

Cálculo numérico .
Geometría (1.0) ..
Topología f2. 0

)

Tercer-curso

DIVISIÓN DE BIOLOGíA

Primer curso

(Tendrá carácter coordinado)

Matemáticas (Algebra y Análisis) .
Física General para Biólogos .
Química para Biólogos "" .
Geología n _ .

Citología e Histología ..

Segundo curso

Botánica .

~f~~~1~iC~··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Bioestadfstica .

Tercer curso

Genética . . .
Microbiología n .

Fisiología vegetal ..
FiSIología animal .
Ecologia .

DIVISIÓN DE MATEMÁTICAS

Primer curso

{Tendrá carácter coordinado)

AIgebra (l.O) • " .
Análisis matemático n.") .
Física general ..
Topología (1.0) . ..

Segundo curso

Algebra (3.") .
Análisis matemático (3.") .
Cálculo de Probabilidades y Estadística
Geometría (2.°) .

DIVISIÓN DE QUíMlCA

Primer curso

{Tendrá carácter coordinado}

Matemáticas 1 .
Física general , , .
Química general _ « ..

Geología (Cristalografía y Mineralogía) .
Biología general < _ .

Segundo curso

Matemáticas Ir ;
J\fecánica .


